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DECRETO-LEY 1111967, de 26 de 1ulio, labre we," 
das 1i6eates para estimular la reestructuración ." 
conoentracióll de liimpresatt. 

El sistema fisca.l constituye un p04ero.so iDstrumento al servi
cio de la. politica económica.. Una fonna de contribuir a la misma, 
en la presente coyuntura, exige la supresión de aquellor¡ obstáculos 
de carácter tributario que dificultan 108 prooeso.s de concentración 
y renovación de estructuras de las Empresas. En este sentido, el 
li.stema fiscal debe, además, facilitar esto.s proceso.s mediante la 
concesión de beneficio.s que estimulen a las Empresas. El presente 
Decreto-ley contiene una serie de medidas dirigidas a esta común 
finalidad, que afectarán a Empresas agrarias, industriales y ca
merciales, cuyas estructuras productivas es necesario renovar con 
la mayor urgencia. 

En favor de la concentración de Empresas, se amplian sustan
dalmente 108 actuales beneficio.s, de fonna que la concentración 
quede prácticamente exenta de gravamen, incluso en 108 casos 
de integración que se rea1!cen mediante la transmisión onerosa 
de un establecimiento, unidad de prodUCCión o parte de una 
Empresa. 

Igualmente se amplian los beneficios fiscales que la legislación 
ngente contiene en favor de las asociaciones y uniones de Em
presas, al elevar el limite máximo de esto.s beneficios hasta el 
noventa y nueve por ciento y al extender considerablemente .el 
plazo de duración de los mismos. 

La renovación de las estructuras de las Empresas supone, en 
muchos casos, la sustitución de sus activos por otros más ade
cuados, y debe evitarse que la tributación sobre las plusvalías de 
los mismos impida la realización de planes de reestructuración 
que resulten convenientes para el pais. Conforme a la legislación 
en vigor, cabe la posibilidad de exención de estas plusvalias, siem
pre que su Importe integro se destine al fondo de previsión para 
m\"ersiones. Pero la práctica muestra que muchas veces 108 pro
cesos de reestructuración y las cargas finanCieras que de ellos 
se derivan crean a las Empresas difíciles problemas de tesorería, 
que pueden · resolverse si no se les obliga a inmovilizar el im
porte total de las plusvalías. Con esta finalidad, se permite ahora 
que los beneficios procedentes de la enajenación de los elementos 
del activo fijo no se consideren ingresos a efectos del Impuesto 
IIObre Sociedades, Siempre que se destine, como mínimo, el se
tenta y cinco por ciento de los mismos a la previsión para in
versiones, pudiendo las Empresas emplear el veinticinco por 
ciento restante para atender a sus necesidades de tesoreria. Igual 
tratamiento fiscal tendrán dichas plusvalias cuando su importe 
se aplique a los fines del plan de reestructuración y se incorpore 
al capital, y se sigue análogo criterio en los Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y en el que grava la distribución de 
acciones. 

Para disminuir el coste de las inversiones, se permite que las 
Empresas que se reestructuren puedan solicitar la devolución del 
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas que incide sobre los 
bienes de equipo, adquiridos para esta finalidad. Esta disminución 
del coste de las inversiones aumenta el rendimiento de las mis
mas. Se inicia., además, con esta medida una evolución del Im
puesto sobre el Tráfico de Empresas hacia modalidades más per
fectas. 

Finalmente, para facilitar la l-eestructuración de las Em
presas podrá concederse la exención del Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a los 
aumentos de capital y a 108 préstamos o emprésti·tos que se 
destinen a financiar la ampliación de instalaciones con Objeto 
de alcanzar las dimensiones mínimas o condiciones técnicas 
fijadas para los distintos sectores. 

Tanto para los supuestos de concentración de Empresas como 
de reestructuraci·ón se prevé un régimen de libertad de amOl'ti
zación durante el primer quinquenio, lo que ayudará a las 
Empresas a realizar el esfuerzo preciSO para modernizar sus 
instalaciones y aumentar su productividad. 

La concesión de estos beneficios, pOr su carácter finalista 
qUeda subordinada a la previa formulación de un plan de con
centración o derenovaciáI¡ de las estructuras de las Empresas, 
que habrá de ser aprobado conjuntamente por los Ministerios 
competentes y el de Hacienda. 

La necesidad de reactivar en el presente momento nuestras 
Inversiones productivas, dadas las circunstancias de la actual 
coyuntura económica, así como la de ayudar a:l. sector privado 
en el proceso de renovación y fortalecimiento de sus estructuras 
son . tareas de realización urgente y de trascendental impor
tancia. 

Este esfuerzo que se espera ha de llevar a cabo el sector 
privado debe producirse inmediatamente y acumula·rse en un 
corto período de tiempo, por lo que es aconsejable que las me-

cUdu de estimulo tengan efectividad durante un tiempo 11-
mitado. 

En su vir,tud, a propuesta del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintiuno de julio de mil novecientos sesenta 
y siete, en uso de autorización que me confiere el articulo 
trece de la Ley constitutiva de . las Cortes, textos refundidos 
de las Leyes Fundamentales del Reino aprObadas por Decreto 
de veinte de abril de mil novecientos sesentl'b y siete, y oida 
la Comisión a que se refiere el apart!l!do 1 del articulo doce de 
la citada Ley, 

DISPONGO: 

Ambito de aplicación. 

Ar·tieu1o primero.-Las disposiciones del presente Decre.t<>-ley 
se aplicarán a todas las Empresas agrarias, industriales y co
merc1ales, a excepción de las inmobiliarias, de seguros, banca
rias y demás de carácter financiero. 

Concentración de Empresas. 

Ar,ticulo segundo.-La bonificaCión de hasta el noventa por 
cieIllto de las c~otas del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
a que se refiere el apar,tado dos del artículo ciento siete de la 
Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once 
de Junio, en las operaciones de concentración de EmpremlS a' la 
distribución q.e acciones con cargo a las plusvalias exen.tas de 
Impuesto sobre Sociedades que se pongan de manifiesto en ]s, 
Sociedad absorben.te. . 

Articulo tercero . ....:Las exenciones y bonificaciones fiscales 
concedidas en virtud del artículo ciento siete de la Ley cuarenta 
y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, de re
forma del Sistema. Tributario; del articulo dOCf del Decreto-ley 
ochC'/ mn nove~entos sesenta y seis, de tres de octubre, y del nd
mero ct'ncuenta y cuatro del párrafo primero del articulo sesenta 
y cinco del Decreto mil dieciocho/mil novecientos sesenta y siete, 
de seis de abril, podrán extenderse a aquellos supuestos en que 

, la concentración o integración de Empresas se realice me
. diante la transmisión. a ti,tulo oneroso, de un establecmrlenrto, 

unidad de producción o par'te de una Empresa. Para otorgar 
tales beneficios será preciso que dicho establecimiento, unid,a(! 
o parte hubiera estado en actividad en la Empresa cedente 

. durante un plazo mínimo de dos años inmediatamente anterior 
a la transmisión, que la Empresa cedente renuncie al ejerCicio de 
aquella actividad y que se mejore en virtud de la. repetida trans
misión la estructura productiva de ambas Empresas. 

Sociedades y uniones de Empresas. 

.Ai"Jticulo cuar·to.-El ar,tículo CUaI'to de la Ley cien'to iIl<>
venta y seis/mil novecientos sesenta y tres. de veintiocho de 
diciembre, quedará redactado as!: 

«Uno. La Sociedad de Empresas a que se refiere el articulo 
segundo y las qUe formen parte de ella en calidad de miem~ 
bros podrán disfruta,r de los beneficios fiscales siguientes: 

A) Bon1fic~ión del noventa y nueve por ciento del Im-
. puesto General sobre Transmisiones PaJtrimoniales y Actos Ju

ridlcos Documentados para la constitución, modificación, am
pliación, reducción y disolución de las Sociedades de Empresas, 
así como para los contratos preparatoriOS y demás documentos 
cuya formalización constituya legalmente presupuesto necesario 
para la constitución de la agrupación. 

B) Bonificación del noventa y nueve por cinto del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas y del recargo 
sobre éste en concepto de arbitrio provincial, que graven las 
operaciones que se produzcan entre la Sociedad de Empresas 1 
las Empresas· miembros, siempre que dichas operaciones sean 
consecuencia de los fines de la Sociedad de Empresas y que 
las ventas, entregas o transmisiones que ésta realice a terce
ros de los bienes adquiridos de sus miembros tribu ten al tipo 
que corresponda a las operaciones realizadas por industr iales o 
fabricantes, si las Empresas miembros tienen esta na:turaleza. 

C) Bonificación del noventa y nueve por cien·to de las 
tasas y exenciones provinciales o municipales que graven 108 
hechos tributarios que se produzcan como consecuencia de la 
actividad de la Soci€dad de Empresas en las relaciones con 
las Sociedades o Empresas miembros que sean consecuencia de 
los fines para los que aquella Sociedad se creó. 

D) Bonüicación del noventa y nueve por ciento del Im. 
puesto sobre .las Rentas del Capital por los dividendos repar
tidos por las Sociedades de Empresas a las Sociedades y Em
presas miembros de las mismas. 

Cuando dichos dividendos sean percibidos por una en,tidad 
sujeta al Impuesto General sobre Sociedades y demás Entidades 
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.TuricUcas, la. deducción de la. cuota a que se refiere el 8l'It1cu-
10 'DOventa y nueve de la 'Ley cuarenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de once de junio, se ele:vari respecto ,de los 
mism08 al c1Dlcuent a por ciento. 

E) Aplicación a los empréstíltQs eJlÚ¡t!dos por las Socie
dades de Empresas conforme a lo dispuesto en el articulo quin-
00 siguiente, de las reducciones fisca:les establecidas por el De- , 
creto-ler de ' diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta 
y uno, en la cuantía. y condiciones que eí M1n1ster10 de Ha
cienda determine. 

Los intereses de ¡os fond08 que como consecuencia de la 
emisión de obligaciones se transfieran pOr la SOciedad de Em
presas a sus miembros, con arreglo a su cuota de p3l'ticipa
ción en la operación crediticia, estarán exentos del Impuesto so
bre las Rentas del Capital. Las cuotas no liquidadas por dicho 
Impuesto no tendrán el carácter de deducibles que les atribuye 
el apartado uno del artículo noventa y siete de la Ley cuarenta 
y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio. 

Las aludidas transferencias de fond08 por la Sociedad a sus 
miembr08, as! como las devoluciones por éstas a aquélla, esta
rán exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos ,Juridicos Documentad08. ' 

que los bienes correspondientes hayan satisfecho con antel'1c>' 
ridad el 'oportuno impuesto. 

, El MIDisterio de Hacienda. determinará la cuantía de la deo 
volución de acue rdo con la clase de los bienes, las condiciones 
que han de reunir estas adquisiciones para que se entiendan 
reali-zadas anltes del treinta y uno de diciembre de mn .nové', 
cientos sesenta y ocho y las normas de aplicación de dicbals: 
compensaciones. ' 

Al'rtículo séptimo.~ockán gozar de exención del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Aoto.s Jurídicos Doc~ 
tados los aumentos de capital y 108 préstamos o empréstW 
que se formalicen o cont raigan an'tes del trei!OJta y uno de ca» 
c1embre de mil novecientos sesenta y ocho y que se destinen ~. 
financiar ampliaciones de instalaciones que se lleven a; cabO 
en su totalidad antes de Ja cit ada fecha, con objeto de ~ 
zar las dimensiones mínimas y condiciones técnicas fijad1lS ~ 
los diferentes sectores productiv08. ,El plazo para realizar lá'o 
ampliación de instalaciones podl'á excepcionalmente ser am
pUado por acuerdo del Ministerio de Hacienda previo informe 
del !Ministerio competen,te. 

DISPOSICIONES COMUNES 

LoS bene~ici08 a que se refiere esté articulo serán también de Articulo ootavo.-En 108 caso.s de concentración e m<tegra:. 
aplicación en los caso.s de Grupos y Fondos que se const~tu- ción, as! como en 108 de renovación de estruotura de las :E:Ino' 
yan en c:anplimiento de disposiciones dictadas por Jos Minis- presas, regulad08 en' el presente Decreto-ley, será de, ap11cat¡ 
terios ,de Hacienda y Comercio, para la ordenación de un sector ción el régimen de libertad de amortización de los elementos' 
exportOOor. materiales del activo fijo durante el primer quinquenio, ~ 

Dos Estos benefiCios fiscales deberán ser declarados ex.pre- la forma que determine el Ministerio de Hacienda. 
sa.mex¡¡te en cada. caso por el Ministerio de Hacienda y ten- Los' Ci-tad08 planes, debidamente aprobados, darán lugar la 
drá.n una duración de hasta diez afios para cada sujeto tri- la concesión a las Empresas de los benefici08 est1llblecidos eo 
butario, contados a partir de la fecha de la constitución de la Ley de Lndustrias de «Interés Preferente», de d08 de , di· 
!la, Sociedad de Empresas. Al cumplimiento de dicho plazo se ciembre de mil névec:ientos sesenta y tres, por el plazo de tie.mo 
ext1!1gui1'án estos beneficios tributarlos, salvo que, previa peti- PO ' que en dicha Ley se establece. . --1 
ción de par,te , y atendidas las ciroUnStancias de la econom1a Arliculo 'noveno.-Los beneficios fiscales otorgados por este 
del~, las específicas del sector y las peculiares de las So- Decreto-ley requerirán para su aplicación la previa formWao 
c1ecUKles de Empresas solicit antes, el Ministerio de, Hacienda ción, en cada caso, de un plan de concentración, o d~ renova.. 
o~e, previo informe del Ministerio, competente, tina pr6- CiÓIl de ,la eskuctura de las Empresas o de las SoCIedades 1 
nqa. por Wiodos SUces1V08 no superiores a cinco aftos.» • : uniones de EIp,presas que, estudiado por 108 Ministerios com., 

. peténtes y eI'lle Hacienda, sea a.probado conjuntamente ~ 
Beoovación de la estructura de las Empl'esas,todos ellos, . ~ 

Mtículo déc1nJ.o.-A 108 efectos de este Decreto-1ey podráIi¡ 
calific!U'se como plan de renovación de la estruotura de una 
Empresa aquel en que ' se programen medidas que, a juicio &! 
la Administración, reduzcan 108 costo.s de producción, aumen. 
ten la productividad de las Empresas o se adquieran, por ella.S 
las dimensiones minimas o condiciones técnicas eXigidas .pot 
108 Minis teri08 compet.entes. según la actividad de la misma; 
Cuando se trllite de Empresas que ejerzan actividades ,comepf 
ciales 108 'planes podrán contener. medidas para una , meJ~ 
racionalización de los costes, reducción de preci08 de venta.: 
mejora en las líneas de distribución, di.sminución de i08 'pun.¡! 

Articulo quin,to.-Uno. Los beneficios provenientes de la 
enajenación de elementosma.teriales del activo fijo de las So
cledades y demás entidades jurídicas mcluidas en el a.r.ticulo 
pr:\mero no se computarán como ingreso a efectos del Impues
to sobre SociedadeS siempre que el setenta y cinco por ciento 
como mínimo de dicho beneficio se destine a la previsión 
para inversiones 'La aplicación de la previsión habrá de rea
lizarse en elemento.s m8lteriales del activo fijo incluidos en el 
.plan de renovación a que se refiere el ar,ticulo noveno. 

Dos. De igual consideradón gozarán dich08 benefiei08 cuan
do aplicándose a las finalidades previstas en el plan de re
novación se amplie el capit al de la Sociedad con cargo a !vs 
másmos 

.Tres. .El Ministerio de Hacienda podra conceder una bo
Dific~ón de hasta el noventa por ciento del Impuesto sobre . 
iss :Rentas del Ca,pital a la distribución de . acciones con cargó 
a. das reservas procedentes de los beneficios a que se refieren 
10&' párrafos anteriores, . 

Cuatro. Podrán gozar de exención del Impuesto sobre Trans~ 
misiones P3Itrimoniales y Acto.s Jurídicos Documentados en Sus 
títulos 1 y lIT los aumentos de capttal de las Sociedades en 
los supuestos previstos en los párrafos anteriores. 

Arliculo se~to.-E1. Impuesto General sobre el Tri fico de l~ 
Empresas que recaiga sobre los bienes de equipo de fabricaciórl 
nacional, cuando se trate de bienes adquiridos a. Pa.t'Ittr de ¡á 
publicación del presente Decreto-ley y ¡¡.n·tes del trein'ta y unci 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, podrá- ser 
objeto de devolución, a petición del adquirente final del bien> 
compensándose su imPOl'lte · con las cuotas que al mismo co
rresponda satisfacer por dicho impuesto en los ejercici08 si
g:u1enrtes a la adquisición. Esta compensación se establecerá 
por regJa genernI en función de la anlortización del bien ad
quirldo. 

'A efecta¡ de esta devolución se considerarán bienes de equi
po. los que, ' incluid08 en las listas que a tal objeto sean apro
badas Por el Ministerio de Hacienda, previo informe , del Mi
nisterio competente, se adquieran por la Empresa para · las 

. necesidades , de su explotación, constituyendo elemento produc
tivo de la misma, según su, actividad normal y real. Sólo ·ten
drán derecho a esta devolución las EmJ>resas sometidas al 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, siempre 

, tos · de venta y adapt ación a las dimensiones económicas • 
adecuadas. . .~ 

Al',tículo undécimo.-El disf.rute de 108 benefici08 fiscaaee 
OOOrgad08 por este Decreto-Iey podrá condicionarse por el Ml~ 
nis,terio de Hacienda al cumplimiento de aquellas conductas que! 
previamente sefiale el Gobierno, de conformidad con lo ~I 
puesto en el número cuatro del -a,r,tículo doscientos tremtal 
de la Ley,· cuarenta y uno/ mil noveCientos sesent a y cuatro, de'l 
once de junio. .. ~\: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones sefiaJadas 'a ' 
las Empresas como consecuencia de los planes y acuerdos qu~ · 
sobre ellos recaigan se exigirán íntegramente los impuestÓ8' 
para los que se hubiera concedido exención o bonificación, c~ 
lificándose el incumplimiento voluntario de las citadas obu.. 
gaciones como determinante de una inf,racción de defrau~ 
ción. 

DlSPOSICION TRANSITORIA 

Los beneficios que otorga el presente Decreto-ley en favor 
de la concentración e integración de Empresas, así como para 
la renovación de la estructura de las mismas, se concederáIi 
a 108 ~tos comprendidOS en los planes que se presenten 8iIlted 
del treinta y uno de diciembre de mil novecientos seSenta" 
y ocho, a part ir de su vigencia, así como los comprendidos etI 
108 expedientes hoy 'en tramitación pendientes de reso1~cióli 
administrativa. . ) 

DÍSPOSICION FINAL 

Se autoriza al Ministro de Hacienda pa,ra dictar l'aS dispo
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación del present&\ ' 



•. 6.::~~1 E.~Núm. 118 

~ll1'eto-ley " que ~trwá, en Vigor f# ~o <Ua de su pUblica.
ciÓl:l ~ el «BQl~ Oficia.! del Esta4oa. y del qUe se da.rá 
tnmediata cuenta a; las Cortes. ' , 

As! lo Ws.wngp ~r el presente ~t:Ar<ley, qado en La 
~a & veintiséis de , j~io d~ mi,], l.lovecienros sesenta r siete. 

FRANCISCO FlR.ANOO 

El Ministro de Hacie~da. 
JUAN JOSE ESPINOSA BAH MARTIN 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1778/196'1, de 20 de 1ulio, por el que se 
modifican determinadas normas reguladoras del 
mercado de ganado porcino. 

Por el l)eereto , doscientos noventa y <:1.J.lco/mll ~veCientoll 
sesenta y siéte, de 'dieci¡¡éis de febrero, se regularon diversof; 
aspectos .del mercado de .ganados y cat"J;les de . determinada¡ 
especies ganader,as, fijándose unos preélos de garantía para 
el período comprendido entre el uno de abril de mil novecien
tas sesenta y siete y el treinta y uno de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho. 

En el tiempo transcurrido desae la publicación del mencio
nado Decreto", doscientos noventa y cinco/mil novecientos EJe
senta y slete, se ha comprobado que debld~ al ' IWOgreBQ , téc
ruco opera4o en las explotaciones porcinas la oferta de esta 
es~ecie ganadera ha arimen~9 muy sensJble!llente, plantea.IÍ
do a la Administración el problema del" crec!m1ento constante 
de los excedentes de ' canales que obran en su ' poder. ' , 

Por otr.a. parte. fa depreciacióI). que venia m&Wfestándose 
en el Ir\~cado de la grasa o sebo animal se ha aiúdlzado últi : 
mamente, incidiendo en forma negativa sobre el mercad9 ' del 
ganado ' de cerda. en el doble aspecto de los sobrantes existen
tes de tocinQS y mantecas y de lás bajas cotizaCiones en el , 
mercado de estos pr9<iuqtos. . ' , 
, Ante estos hechos se estima conveniente amippr&", dentro 
de los l~ite~ aconsejables, el ritmo de expansJó~ de la pro
ducc~on . ~ruca porcina,. a la vez que se influy~ en el ~~t~<1o 
de dlSIr\mu~ 111: . ~ro~<;ion ~e gt"as~ contenidas en las ~nale! 
de cerdos sacrifl<,adOS, pero j;od() ello tenie~d9 presente la 
necesldad de establecer u~ plazo ~rans~f.9ri() en la ap1icael6~ 
de las ~uey!lS norma,¡¡, ~n (lbjetc;> de no causar pert9I'b&i;ione~ 
en lus procesos productlVos ya iniciados. ' 

En su vir~ud, a pr?pues~a de los Minl,stro,s de Agricultura 
y de ComerClo y preVla (ieliber8;Cián del CeMjljo de !4inJ.stro, 
en su reunión del dia siete de jUlio de m11 novecientos sesenta 
y ·siete. ' 

DISPONGO: 

Artículo prlmero.-A partir del uno de diciembre del ca- ' 
rriente ¡¡.ño quedará modificad() el articulo se¡rondo del Decret.o 
d?scie~tos noventa y cinco/mil novecientos' seSenta y '&ieie,de 
dlecIsels de febrero, en cuanto a precios de garantía cl&se6 
y precios de la especie porcina se refiere, fijándose les ~igulen
. tes en su categoría media: 

Clase 

Jerdo de raza selecta y sus cruces 
entre sí .. ............... .... .............. . 

Cerdo de capa blanca corriente y 
cruzado de selecto con blanco 

. del país o ibér-icp ... ...... ... ... .... . . 

Cerdo ibérico colorado ..........•..••.. 

Cerdo ibérico n~gro 

Peso canal 

KII. 

De &5 a 75 
De 76 ~ a5 

De 65 a 75 
De 76 a 85 

De 75 a 95 
De 96a 11/) 

De 75 a 95 
De 96 a 110 

Precio 
de warantfa 

Pts/~. canal ' 

48.50 
~.OO 

46,00 
44,6(j. 

44,00 
43,50 

44,00 
4.3,00 

Artl~ulo segundo-El M1n1sterio @ A~~Cl,lltura y ~ <le ~ 
Qlercio, por si o a trav~ (le la CoJ:nWlir1a Qeneral de ~ 
tec~enws y Tl"~rtes, en las esferj1.8 de sua respectl~ 
com.pete~ di<;~~ II!8 di.spos1cio~s ~plementa.r1as Pti
el d~ollo del presen~ DeCiret9, ~ump1imenta.ndo, en todo 
caso, las dis¡>OSiciOn,es san1W1as en vigor. " ) 

As1 lo diSpoIlg() po~ el presente Decreto, dado en Madt1cl a ' 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISOO Jil&ANOO 

.m ~I8Vo SulHleCr.WIR c. 1& Presldencla dé! Gobieí'1lo. 
L~ CARRERO BLA,NOO 

DECRETO 1779/1967, de 22 de julio, por .. que lB 
regula el pago a RENFE de los 'transportes y ser, 
vicio~ '[lfestados por cuenta del Estado: 

La Ley ochenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre, sobre plan ti~nal de moder~ 
de RENl'1E, d.lspGne en su articulo quince que todes los Depe.rta
mentos Mi~iales y Entidades Estatales Autónomas a ellos 
adscritos, satisfarán a RENFE la totalidad de los servicw. que 
ésta les presta con arreglo a tarifas comerciales. as! como el 
impo~ de las bonificaciones, reducciones o exenciones c¡u,e 
afecte~ a.l W~~ de viajeros, m~cancía,s o serv1cic;J6 prea. 
tado¡¡ P,w. la Red q1;1e es~n l~a.lmente e$,blecldos. ,~ . 

:P~~ la debida éfectividad de ¡;L\cllo preOOpW, en cuantA> a 
De!>artl!:men~s ~J;I1Steri{l.le.s ~ refiere, se W¡.n C()S1gnado en ' Jai 
CO~§1!w;¡,<:lien,~ sewion,es d~l ~o. le.tra A de los Pre8U~ 
pue~ Qenerales ~el E~Q par!} el ~en1o mil no~ien1;os Be
senta y ~/sesent¡¡. y siete, los crédltos 'preciSÓs para hacMir 
frente ~ aquell~ obl.\gac\Q:r;les, ~endQ p~o ahora," en' uso 
de la. ¡¡.ut<}rizacj~p CQn~$!. P.9..r ~ dispo¡l1C?ión final se~ 
q.el r~e.J"~@ texto ~ega.l, dictar las ~as !Wlec'llad8$ para ciori
seguir q'\le ~uedan Il:flutr a 1(1. Te~rer1a ~ ~, con la 
regularA~a4 que ~ ¡¡l,~u~ón {iemanda, las ~tidades adeuda
gas :pQr 19S tr~*s y ~V~~9s de. t9<1a ql~ prestados ' pW 
la ~ a. , los Organismos Estatales. 

El proc~en,to ~ segw~ 'm~ -8.d~~ se est~a que ea ~ 
de 8ijlplia.r el calIl,po de aplicación de los p~ del 'I'i!soro ca 
justificar», de manera que puedan efectuarse '· á favOl' dé 
RENFE por aquellos servicios de transporte de mercanetas ' y 
perso~, q\le ~1l:l1za ~ 9~en y !;~e.rita tq~al () parciál 'de!. 
Estado, señalándQSC ¡¡.l propio tietnw las pIJOI1;unas gara.ntfas 
para wnseguir la ~ada invers~ón y ji,l~ié¡¡.cióri de"'}. 
cantidapes en,~Q4as a C\lenta. ' , ' 

En · ~ yir~ud! a pr9PU~U¡. 4e IQs Min,istrQ/? de H~~e~ ., 
Obras P~blicas r. previa de~beración del Consejo de MlnistNle 
en su reun,i6n del ~1a veinttun,; de julio de m1l~~ent08 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

~Jculo pr~ero.-~l régimen g~ p,ag(¡S ca j\lstif~~II. ~ 
blecl<W por el ~fculo seten~a de la vi1Wnte Ley qe Mmtnfs. 
tración y ~~liaJ?il.\4ad d~ uno d~ julio ~~ ~il IWyecie:r;l~ ~ 
y re~o por la Orde~ mi~~il!ol de veiJltt~iIjCO de ~\1 
de nnl novecientos treinta y cuatro, Decreto de vein,te de fer 
brerQ .<W. ~lnoveei~~to!! cu~en~ "i go,s y Orde:r;l 1lll~1 
de v~tltJ!és de m~7.9 del lllisrnQ a~, ~ 4IWá ~xtensivQ • 
f~vor de ~ C(jIl llUl peculi~14ades de l14ap~~!ón QQ_ 
rudas ep, este ~eto 'JI a par.tir del Qtmestre natW'lItl silrn~ 
al de la en~a4a e~ vigQr del ~o, ex~lU{iiv~~~ ea¡~ el 
pago de los tr~!l de ~ondel1C1& y efecUl!! ~ ... , 
de otras mel'9a~ias Y de ~soWlt§ gu~ aq~elJ,e. En~i~ fe!ltll~ 
por cuen:t~ ~~ªl o pareial del ~lW9. ' 
~~. CQffio 9~i~ ~ q~o púbU~· ¡¡eré, ~E!

sabl~ dil'ect~~~te ~te el Te~ cJel m~nejo y, CU$l4ia • Jq!I 
fond9s l,"~ipl<:lOS en IlOnceptode pagos & just~ por serv1CW,s 
prest8l;l.os al ~o, ~ itro~es CQIl,diQÍ9Il~ que l~ es.~aRl~ 

Te~n 11l.8 :vJ,gent;es ~i~cWnes i?~a los {l~pta.da~1je¡¡ directo¡¡ ~ 
soro. 
M.H~1,1.lo .seguJI,Q9,-.Lofl ~tame~tos mini.sWriales orde~ 

rán hb~ a. fa.vQl' <W ~, preViª, la tr80lIlitaciQn ¡le la ~ 
, tuna P1"QPU~ de gasto, ron ()8I;l{9 a. los con~ptos pre!lYJl~ 
rIos correspondientes, ~entro de los primeros cinco dias de~ • 
¡rondo mes de cada blIDestre natural. en concepto de «a cuen· 
ta», la sexta parte <le 106 cr.éditos que tengan conSignados para 
atend~¡ a¡ Pl!ogo d,e la W1<álidaq de 19.,s ~eryiciQS q1Jj! !Wu~a 
Entida4 . l~s preste con w.eg19 a twif~ CQmerci¡¡.les, ru¡i cq¡n9 
por las bonificaciones, reducciones o exenciones que ' a,fec~ 


